
Núm. 19. 6 cuartos. ,^i

B©ÎL!EÏIH ®MCI&!L

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD,

« del Sábado 8 de Marzo de 18SA»

- ARTICULO DE OFICIO.

" Subdelegación 'de , Fomento de la Provincia de Valladálid. :r:Por el 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho del Fomento gene
ral dérReino se me han comunicado los Reales decretos que siguen:^

' Real decreto para la formación y alistamiento de la Milicia Urbana 
’ ' en la Península é Islas adyacentes.

1 3, Conviniendo que el cuidado del reposo y del orden .de los.pueblos
1 se encomiende á personas que tengan interés en su conservación, y 
no pudiendo lograrse este beneficio sin. que los cuerpos que pára ase
gurarlo se formen, esteh sujetos a reglas que impidan desde luego la 
éorrupcion ó el abusos oído el parecer del Consejo de Góbierno y del 
de Ministros, he venido en nombre de la Reina mi amada .Hija en 

1 decretar lo siguiente:

1 CAPITULO PRIMERO.

1 ; De la formación y alistamiento de la Milicia Urbana,

| Artículo .L° Se organizarán cuerpos de Urbanos en todos los pue- 
Ihlos de la Península é Islas adyacentes que cuenten á lo menos .700 ve- 
| cinos. .1' Art. 5.® La fuerza urbana He cada pueblo será la, correspondiente 
l a una plaza, inclusas las de Cabos y Sargentos, por cada 100, almas, 
■ sinexcedernuncadeestaproporcion.
j‘ Art. 3.® Su alistamiento se verificará en cada pueblo ante el Ayun- 
■ ‘támiento. y un número de los mayores contribuyentes igual al de los 
3 que le compongan, todos los cuales cuidarán de que los individuos 
| alistados tengan las cualidades que aqui se prescriben. Las dudas, que
ipas ó reclamaciones se someterán al Subdelegado de Fomento de,la 
a Provincia, que las decidirá sin apelación. ,
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Art. 4.^ Para ser Urbanos son circunstancias precisas, primera; ser 
hijo de padres españoles ó naturalizados: segunda, ser mayor de 21 
años y menor de 50, sin imposibilidad física visible: tercera, ser ve-^ 
ciño ó residente con casa abierta en el pueblo á que corresponda la 
Milicia, y vivir de rentas propias ó del ejercicio de un arte ú ofíciq: 
cuarta, disfrutar de buen concepto^ y quinta,, no estar comprendido 
en ninguno de los motivos de exclusión que se expresarán en' el artí
culo 8.®

Art. 5.® Son aptos para servir en los cuerpos Urbanos: primero, 
los que viviendo de sus propias rentas pagan al menos 100' reales al 
año de contribución directa impuesta en su nombre á fincas que le per
tenecen: segundo, los labradores no propietarios que cultivando tierras 
agenas ó en arrendamiento pagan igualmente 100 reales de contribu.- 
cion directa impuesta en su nómbre: tercero, los comerciantes y los 
mercaderes con tienda abierta que paguen por subsidio comercial, á 
saber: en Madrid, Cádiz, Barcelona, Sevilla y Valencia 300 reales 
anuales, en las otras capitales de Provincia y puertos habilitados para 
el extrangero 200, y en los demas pueblos del. Reino 100. Para com
pletar estas cantidades y las designadas en los artículos precedentes., sé 
sumarán las contribuciones que un mismo individuo pagué en diferen
tes pueblos ó en uno mismo por diferentes contribuciones: cuarto, los 
fabricantes y artesanos que siendo maestros de artes ú oficios tengan 
fábricas ó talleres abiertos , y con ofíciales ú operarios empleados e^ 
,?^i,l^®;...a“^^5o> l^^s Abogados con estudio abierto: sexto, los Escribano^ 
de' numero ó de provincia que tengan oficio propio y que lo desempe
ñen por sí: los Relatores y Escribanos dé Cámara dé los Tribunales 
superiores: los Catedráticos y Profesores de ciencias con nombramien
to Real: los Médicos y Cirujanos latinos: los Arquitectos con título 
de las Reales Academias: los Académicos de las mismas, y los indivi* 
dúos de las Sociedades económicas. ,

Art. 6.® Se admitirán tambien los hijos de los individuos de la# 
pitases designadas en el artículo anterior, que siendo mayores de 21 
años no téngan casa abierta y vivan con sus padres, manteniéndoio# 
estos y respondiendo de ellos.
.. 4f^’- ^’^ ^‘^^ Gefes y Oficiales retirados del Ejército y Milicias pro-, 

vinciaies podrán entrar en la que ahora se crea si lo solicitaren^ ma# 
no podrán ejercer, empleo alguno, inferior al grado militar que téngan.

Art. 8.® Los motivos que impiden servir en los Cuerpos Urbanos 
.son: primero , haiiarsé el individuo en estado de quiebra ó de suspen
sión de. pagos, siendo .comerciante, mercader ó fabricante; segundo, 
ser deudor á la Real Hacienda como segundo contribuyente; tèreerq, 
tener su caudal intervenido ó embargado judicialmente: cuarto, haber 
sido juzgado ó sentenciado á cualquier pena corporal por delitos co
munes, ó por perturbador del orden público, ó desobediente á las Au
toridades , ú otros semejantes ; quinto, hailarse encausado por cual- 
quiera de estos delitos ú otros, mientras no se declare su inocencia.
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3a
. Art. 9.® Si el número de alistados con Ias bebidas calidades exce

diese del prefijado á cada pueblo según su vecindario , serán preferidos , 
para el servicio de la fuerza urbana los mayores contribuyentes.

Art. lÓ. Si no se llenase el número señalado en cada pueblo, no 
por éso se completará con individuos que no tengan las calidades pres
critas, pues por ningún pretexto ha de ser Urbano el que no las reuña.

Art. 11. La fuerza urbana de cada pueblo formará un cuerpo in
dependiente de la de los demas, y no tendrá relación con la de nin
gún otro.

CAPITULO II.

Ds la organic ación de la Milicia Urbana.

Art. 12. En los pueblos donde el número de Urbanos no pase de 50, 
^'formará con esta fuerza una sección que tendrá un Subteniente, un 
Sargento segundo, dos Cabos primeros, dos segundos y un Tambof.. 
De 50 hasta 70 tendrá un Teniente, un Sebteniente, dos Sargentos 
segundos, tres Cabos primeros, tres segundos y un Tambor. De 70 
á 90 se aumentará Un Subteniente, un Sargento segundo, tres Cabos' 
primeros y 1res segundos. De 90 á 140 se denominará compañía y 
tendrá un Capitán, un Teniente, dos Subtenientes, ün Sargento pri
mero, cuatro segundos, ocho Cabos primeros, ocho segundos y un 
Tambor.

Art. IL Con arreglo á estas bases se reunirán en dos ó mas com
pañías los Urbanos de un pueblo cuando su número exceda de 140.

Art. 14. En completándose cuatro compañías las mandará el Capi
tan mas antiguo, y habrá un Ayudante de la clase de Subtenientes, 
y un Cabo de brigada.

Art. 15. Desde seis á diez compañías compondrá un batallón, y. 
su plana mayor constará de un Comandante, un Ayudante primero de 
la clase de Capitán qué estará encargado del detall, un Ayudante se
gundo de la clase de Teniente, un Subayudante de la de Subteniente, 
un Sargento de brigada, un Cabo de ídem y un Tambor mayor.

Art. 16. En las capitales ó pueblos donde el número de alistados 
sea casi doble del correspondiente á un batallón, podrán formarse dosj 
pero serán independientes entre sí.

Art. il. No habrá en la fuerza urbana grado superior ai empleo 
que ejerza cada uno de sus individuos.

Art. 18. Donde haya 20 individuos con las cualidades prescritas 
que quieran y puedan formar una sección de fuerza urbana de caba
llería, podrá esta formarse, y en tal caso dicha sección será mandada 
por un Alférez, y tendrá un Sargento, un Cabo primero y uno se
gundo. Si la fuerza de esta sección es de 30 á 50 tendrá un Teniente, 
un Alférez, un Sargento primero, tres segundos, tres Cabos primeros 
y tres segundos. ■ /
, Art. i9. Cuando esta fuerza exceda de 50 caballos se denominará 
compañía, y tendrá un Capitan, un Teniente', un Aiferez, un Sargen- 
tó primero, cuatro segundos, cuatro Cabos primeros y cuatro ségiindosi
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' Art. 20;"Dos compañías complétas dormirán un escuadrón,, y su. 
plana niayor constará de un Comandante, un Ayudante primero' de" 
la clase de' Capitanes, otro segundo de la'de Tenientes, un Subayudan- 
te de la de Alférez, un Sargento primero supernumerario, que lo será 
de brigada, y un Mariscal.

' Art. 21. Habrá un Trompeta por' compañía, y tambien donde el 
numero de'caballos no forme mas que una sección. ■ .

Art. 22; Cada cOmpañíá tendrá un'herrador.' '
Art. 23. Si en un pueblo hubiese, dos p mas escuadrones de'caba-¿ 

Hería serán independientes entre sí. '
Art. 24. Los Ayuntamientos, acompañados de los mayores contri

buyentes, según lo prevenido en el artículo 3.°, harán las propuestas 
de Gefes y Oficiales en ternas que dirigirán á los Subdelegados, de To
mento dé ’las provincias respectivas. Estos las pasaráir con su informe 
al Capitan general, quien con el suyo las elevará á mi conocimiento", 
por el Ministerio de la Guerra. '

Art. 25. Por el mismo Ministerio se expedirán á los Gefes y Ofi-' 
dales de estos cuerpos los Reales despachos correspondientes. '

Art. 26; El orden de ascensos será el de rigorosa antigüedad hasta’ 
la clase dé Capitán inclusive. En las propuestas de Gefes habrá Jugár 
a la elecdon, que deberá recaer en los mas aventajados por su caá 
pacidad, servicios ú otra circunstancia recomendable. ;

Art. 27. . No podrán, continuar en la fuerza urbana de un pueblo 
1'05'' qüe muden' .á otro su domicilio, los que se ausenten d'e .éí por mas 
de nn año, y los que incurran en alguno- de' los casos de exclusid'ií 
e^preda^os en el artículo 8.° El Subdelegado de Fomento de la pro- 
vinéiá'sétâ"quien decidirá en estos’'casos. ' ' '

Art.. 28. Los Cabos y Sargentos tendrán nombramientos dados por 
el Comandante de la fuerza urbana en su pueblo, y aprobado por el 
Presidente del Ayuntamiento. ’

CAPITULO 111.

T)épéíidsñcia y servicio .de la Milicia Urbana.

Art. 29. La fuerza urbana es de institución esencialmente civil.
Art? 3'0,. Por lo mismo, está sujeta á las Autoridades civiles fuera • 

de los casos prescritos eq este decreto.
Art; ,H. Luego que se haya verificado el alistamiento de dos 'Ur

banos' darán conocimiento dé él los Subdelegados dé Fomento á los 
CóiÜ'andUntéS generales de provincia, que do pondrán en noticia déí 
Capitan general. Cuando se haya realizado da organización de esta 
fuerza, él Comandante general nombrará de acuerdo con el Subdele- 
gad’Q, un Oficial superior que la reviste y dé cuenta de sus observa
ciones á ambas Autoridades. En adelante siempre que el Capitán ge
neral, lbs' Comandantes generales de provincia ó los Subdelegados de 
Fomento la creyesen conveniente, podrá repetirsé esta revista dándosé 
conocimiento entre sí las- respectivas' Autoridades.
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, Art.'i'^^^^^^^g^cibhes de la'fúeria'ürbahá-'Só'reducen á'prestar 
5 ^^ •Atóarklad,; bBedeciendb-^s Órdenes para conservar Jaf 

franquilidaíd de d‘á'población- y su. término. ■ • ' ;
Art. 33. No hara servicio alguno diario ó pérmanente, ni aun eF 

de guardia de honor. \
' Art 34;No podrá reunirse ni tornar las arhiás sin orden expresa’ 
de la Autoridad civil- de ,su pueblo." Esta^ en-las-plazas de guerra ' 
data siempre, conócímientp al expediría al Goberriadór’ó Comíidanteí 

’5^^ chai .faeré en graduación, y lo-mismo hará- con él- G’éfë^ 
militar en los pueblos donde haya tropa de guarnieron, acantonadas ó 
en marcha , cuando su' fuerza exceda de 100' hombres. >

•Í'°®'5-®- ;én que debe convocarse- la fuerza urbana sbi> 
Ws de sublevación,-éori^ión popular, iuceudie? ó apáricion déliai 
Urones o malhechores dentro del pueblo de su término. ■ ' i
, . ^^"^- 307^ En minghn ’easo puede lá Autorídád doCaPconservar^ sobré^ 

fuerza urbana mas de cuatro dias sin aprobación def 
bubdelegado de Fomento. .
, ^'^^■ ^^; ^^f^^ quince dias en uno festivo sé reunirá la fuerza ur-= 
pana p^ra que-sus Gefes pasen revista de' armas, y para ciércifárse 
^^ -r de ellas: Precederá siempre' .la" orden de la Autoridad'
^^'^A °,’ .^v® separarán sus individuos .acabadó él- acto.

Art. 38. Todo Urbano está obligado á conservar sus armas en 
"^^'''^°’ sin altear su forma, bajo la pena de reponerla;

Los Gefes son responsables de que asi :se verifique,-

'CAPITULO

■Auxilias y'armamento de la 'MUic&/Ür^^^

- . La fuerza urbana no disfruta de haberes de ninguna clase
”^ ^UT^^’^ ^’^’'^^ auxilios qué los señaiados en este decreto. ’
P j , armamento , correagé, cajas de guerra y clarihesfacilitaran de los Reales almacenes. v?^5®

Art. 4i. El vestuario, equipo y demas necesario para el servicio 
los costearan por .si los individuos de la fuerza urbana 
. de los Tambores y Trompetas será
satisfecho por los fondos del- Ministerio del Fomento. ^ 

,^ ^^ ^ ^^ ^ ^^^^^^ ^^^^^^^^^^^^^^ á

^r^rogativaSf recompensas y penas.
, Art. 43. Los individuos de la fuerza urbana gozarán de las nrero 
^gativas siguientes: primera, el uso del uniforme señalado à estos^cX' 
.pos: segumda, la facultad de téner escopeta de marca : tercera la 
exención de licencia para cazar en los tiempos y lugares permitidos- 

las tropas del Ejercito: quinta, la exención de requisición y embargo 
del caballo perteneciente al. Urbano -de caballería; ^ embargo
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86Art. 44. Los Gefes y Oficiales ■ gozaran ádemas la facultad de lie-' 
Tar espada y pistola de arzón cuando vayan á caballo, y asistirán en 
clase de convidados á las funciones públicas a que concurra el Ayun, 
tamiento de su pueblo. •

Art. 4$. Los individuos de estos cuerpos que ejecuten alguna ac
ción distinguida, serán ademas recompensados con proporción al mé
rito que hayan contraído, y mi Real munificencia atender a a los que 
fuesen heridos ó se inutilizaren en el servicio, y a las viudas y huér
fanos de los que muriesen en acción correspondiente a eh

Art. 46. Por crímenes ó delitos comunes serán juzgados los indi
viduos de la fuerza urbana por la jurisdicción Real ordinaria aun en 
el caso de haUarse sobre las armas al cometerlos.

Art 47 Por delitos puramente militares cometidos estando sobre 
las armas', serán juzgados por las leyes militares. Formará la cansa un 
Oficial del Ejéreito ó Milicia Provincial de los que se encuentren en 
ei pueblo, y á falta de los de estas clases uno de los de la fuerza ur
bana; la causa formada pasará al Capitan general, que procederá se- 
eun lo prevenido en las Reales Ordenanzas con parecer de su Auditor.

Art 48. Del mismo modo juzgarán los expresados Capitanes gene
rales las faltas graves de índole militar, imponiendo penas propor
cionadas á las circunstancias y á la clase del que, incurra en ellas.

Art. 4P. Por las faltas leves militares impondrán los Comandantes 
de la fuerza urbana multas pecuniarias de 10 á 40 rs., cuyo cobro ve
rificará el Depositario de Propios, aplicándose su importe, a los gas-- 
tos dei cuerpo Urbano del mismo pueblo. El Urbano a quien por ter
cera vez se haya impuesto una de estas multas sera excluido del Cuer
po, y no podrá volver á hacer parte de él. , .

Art. 50. En los actos, del servicio militar observaran los individuos 
de la fuerza urbana la misma subordinación y obediencia que los del

'Art. 51. Los de mala conducta notoria serán despedidos de la ML 
licia por providencia gubernativa del Subdelegado de Fomento, pre- 
yiosuinformeysinnecesidaddecausa. -

‘ ’ ' • ■ ' ' CAPITüLO VI. ' ' ' ' •

Orden y alternativa del mando.

Art Eh toda población el mando militar corresponde al Co- 
mandante'de armas, no alGefe Ú Oficial de la fuerza urbana, cuyo; 
instituto según QUeda prevenido, es meramente civil.

Art. 53. ■ En el caso de concurrir dentro de un pueblo a cualquiera 
acto que sea las tropas del Ejército ó Milicias Provinciales con los : 
Urbanos, mandará el todo de la fuerza en igual de graduación el ' 
Comandante de la tropa perteneciente al Ejercito; en seguida el de la 
Milicia Provincial, y en el último lugar el de la fuerza 
invirtiéndose este orden sino cuando uno de los Comandantes de di- 
chas fuerzas tenga mayor graduación que los otros, en cuyo caso ,o-
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^?y^ .^^ mando. Pero, si la concurrencia de estos cuerpea es nara 
yicjo fuera del pueblo,, récaerá siempre el mando en^el Comandante' 
Í ^do°^^" ^"^ ^‘^''''^® ^ Milicias Provinciales, cualquiera^que sea^

.Art $4. Los Oficiales retirados del Ejercito que sirvan en la fuer 
xa urbana serán reputados para el mando como los demás de ella.

CAPITULO VIL ,

■ ■ ■ Uniformsí y distintivof.

’^^ uniforme de la fuerza urbana de infantería será casaca 
solapa, de la misma construcción que la que usa" 

h intantena del Ejército, pero con cuello,: vivo y vulta amárilT 
orro azul y boton blancoj pantalón azul celeste}' zapato con botin de’ 
S »1/,XÍJS^ ^ botin ae ,e¿o «.«o. J^-

m«m* ar™ en el Ejército, y de que en vez de zapat^Í y boUn7? 
ño usara de media bota debajo del pantalón. ^

Art. 57. La« insignias de los Gefes, Oficiales, Sargentos v 
S^Eí’^o T'd* •*?“*“ ^ ?Í «“liadas para las respectivas U^ 
del Ejercito. Tendreislo entendido, y dispondréis lo conven,, ^® 
ae"F*h'”'’“a'^ rubricado de la Real mano. = En Palacio â te 
de Febrero de 1834. =,V D. Antonio Renten Zarco del Valle?”

«ta^fe^ d“^Jr ha servido dlrlgirme con
' V ^^ Real decreto siguiente: °

conforme á mis intenciones que las Provincias donde

Ay^iS ;s.e;:a 'ÆS-Ï sr ‘v r 

pueblos que pertenecen á aquellos se ronci-UtA uno de los
para la computación dei vecindario y ffoce derk ®Q^® pueblo
Urbana, la
torio respectivo. 4i^c componen el. Valle, Concejo ó terri-
puSHn^fgu'ál^u'co^o'^ lfo"±bV%S‘‘te

dam expresados en el anterior artículo efectos que que-san «u^Concejo, <Sh¿ á’^SíteS?’.¿£:^  ̂ ““f“-
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.To 10. F*!**-*^-'^ 2^r^i:^^^ 

SdA«ScS^^ic«¿0  ̂ Ta

primera instancia, serán considerado Sacion7Smosi tuviesen700 
Milicia Urbana , cualquiera ft^e nue el número de Urbanos será, 
vecinos^ bien entendido sin embarge» qt^e el nu^mejo^ ^^^^ ^.^^^^ 
arreglado al de ^^ï’^^Y^ï^^deL ReaUdecreto mencionado. Tendréislo 
que establece el articulo 2.,^ pnrresDonde.’*“Está rubricado de
entendido, y lo^comunicareis a quien corresponde -
la Real triano.” . . , , '^ y para su inteligencia y efec-

y de orden de^^^^y, cuchos anos. Madrid 20 de Fe-
tOS’convenientes. Dios guarne a V
tóero de 1834.=Zarco. ^^ inteligencia y cumplimiento, en-
“'éSi ^l-¿tS^‘^ d“:«?ReaTdeT^^^ 

^TlTI- T^U»’deTSber‘^y vítuaHo^rií Tambos y Trom- 

üitulo 2. , y P onítnln 4® Dor los fondos municipales, esperan-

Ïi,;" UlíSjSÍT.b"-*.-»».» j™. y A,™.to- 

to de.....

Subdelegación de ^"^
hiendo meditado con toda imp „ ^^ ^^ Febrero último pasé a
prensiva de 43 preguntas, qu convencido, como
fos Ayuntamientos de la ^^«vincia de mr carg^y^ c^^^^ ^^^ ^, ^^^ 
lo estoy, de que la ^.^¿°¿g para absolver llenamente 
embarazos,, y a- caso dificultade f tambien de que por otro
las preguntas que.se es hacen y Penetrado um^^^ ^^P^ ^^^^_ 
'"“"“«rTodrá? coTT^ los saludables fines gue me propongo en 
reacia se podran cooseguu^ . • jhuy conveniente mandar,
bien y utilidad de la Provi . .> Ayuntamientos suspendan el
como terminantemente -^do, que los Ayu^a^ P ¿
¿umplimiento de la precitada «^^^'/JJe Febrer J

“Sí/. ÆS. SÍÍSÍ=”l-S-.-=B«».~ J-U.
y Ayuntamiento de.,

^:^^^  ̂T» ^edro Perula, ,uieu .«rterard de a. tasaemu ., 

condiciones»

' ' VaUadditd^ <
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